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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DR MADÌ^ID 

A D V E R T E N C I A O P I C I A L 

Las leves, ordene» y anuncios que havaii de inser
tarse on los BOT.XTIXRS OFICIALES se han de mandar al 
Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
I IOÍ Editores do los mencionados periódicos. 

(Iteal orden de 6 de Ahritle 1889.) 

M<> p u b l i c a t o d o * ÍÜM «l«»«, e x c e p t o Ion d o m i n g o * >>res móviles 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
En esta, capital, llevado & domicilio, 2*50 pesetas monsualaft anticipadas; 

fuera do ella, 9'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año. 
Se admiten snscripciones en Madrid, en la Administración dol Boi.rrtj», 

plata de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
á la Administración, con inclusión dol importe dol tiempo de abono on tim 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Lns disposiciones de las Autoridades, excepto lat 
que sean a instancia do parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te el servicio nacional «no dimane d? íáf mismas, 
pero las de ínteres particular pagarAn ,"í0 conti mus de 
peseta por cada linea de inserción. 

I \ n n i c i - o « i t e l t o 5 0 riSnflmoM «lo p e n ó l a 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su 
importante salud 

Real decreto 

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernado] 
civil de la provincia de Granada y el 
Juez de pr imera instancia de Baza, de 
los cuales resulta: 

Que instruido expediente en la Ad
ministración de Propiedades é Impues
tos de la provincia de Granada , a ins. 
taneia de D. Pedro Reyes Malagón y 
otros, sobre deslinde de los terrenos de 
la Cortijada de Bacor y dos montes pú
blicos de Guadix , se practicó en efecto 
dicho deslinde en 11 de Jul io de 1882, 
con presencia del Alcalde de Guadix , 
y los propietarios de las tincas, por los 
peritos de la Administración y de los 
propietarios, y con vista de los titules 
de propiedad, se fijó la linea divisoria 
que circunscribía la c i tada Cortijada de 
Bacor, y posteriormente se solicitó por 
el mismo D. Pedro Reyes Malagón, por 
sí y á nombre de todos los demás pro
pietarios de dicha Cortijada, que se pro
cediera á colocar los mojones en el des. 
linde antes pract icado, y acordado asi 
por la Administración se verificó el 
amojonamiento en 28 de Abril de 1883: 

Que subastados tos montes públicos 
de Guadix , se anunció la subasta en el 
Boletín de Ventas de BUnes Naciona 
le» de 16 de Marzo de 1894, y se adju
dicaron en 20 de Abril siguiente al que 
resultó mejor postor. 

Que el comprador y otros compartí
cipes con él , por cesión que les hizo el 
rematante de dichos montes, inquieta
ron a los dueños en la pacifica posesión 
de algunos terrenos pertenecientes á la 
Cortijada de Bacor por cuyo hecho, Don 
Luís Reyes Guerra , D. Antonio Sánchez 
Velenzuela, D. Lázaro Hernández y 

D. Emilio Soria Belmonte, por medio de 
su Procurador D. Manuel Gallego Cár
denas , acudieron al Juzgado en escri to 
de 18 de Noviembre de 1891 con un in
terdicto de recobrar , a legando los si
guientes hechos: que los demandantes 
son dueños de una redonda de terreno 
montuoso en el tértninojurisdiocional de 
la villa de Freila, en el Arroyo de Ba
cor, cuv a medida superficial se ignora
ba, pero que estaba designada por hitos 
ó mojones, la cual venían poseyendo 
desde hacía muchosafios proindi viso con 
Dona Catalina Malagón y D. Francisco 
Castafio; que sus dueños venían tam
bién poseyendo cada uno media suerte 
de tierra laborable en la misma Corti
j ada de Bacor, en distintos trances ó 
fracciones, los cuales se determinan en 
los títulos de adquisición que se hallan 
inscritos en el Registro de la propiedad-, 
que los actores en el interdicto venían 
en quieta y pacífica pesesión de las ex
presadas fincas desde hacia muchos 
años, sin oposición de nadie , como lo 
demostraba en primer término el expe-
pediente instruido por sus causaba-
bientes sobre deslinde de los referidos 
terrenos indebidamente comprendidos 
en los montes públicos de Guadix, cuya 
operación se llevó á cabo en 11 de Julio 
de 1882 por la Administración de Pro
piedades con asistencia del Alcalde de 
la repetida ciudad, de los peritos de la 
Hacienda de todos los interesados, y en 
segundo lugar , otro expediente también 
sobre amojonamiento de la indicada 
redonda, practicado en 28 de Abril de 
1883, estando presente todos aquellos 
á quienes se consideró como interesa
dos, sin que coste se hiciera reclama
ción a lguna que era , por tanto, un hecho 
incurso que los demandantes desde ha
cia muchos años, antes sus causaha-
bientes, venían en quieta y pacifica po
sesión de dichos terrenos, sin haber 
sido per turbados por nada ni por nadie 
hasta hará unos dos meses que los 
guardas de los Sres. D. J u a n Hernán
dez Carretero, D. Torcuato García 
Ochoay D. Rafael Muñoz Laserena, y 
por orden de éstos, venían molestándo
les, privándoles de uti l izar pastos, do 
labrar tierras y de recoger los produc
tos forestales; todo lo cual constituía un 
un verdadero despojo de la posesión 

quieta y pacífica que los actores os
tentan: 

Que pract icada la información testi
fical y convocadas las partes al juicio 
verbal , los demandados acudieron al 
J u z g a d o de Guadix solicitando la com
petencia de este último Juzgado para 
conocer del interdicto, y sustanciada la 
inhibitoria, fué resuelta la competencia 
entre ambos Juzgados á favor del de 
Baza por sentencia de la Audiencia de 
Granada de 12 de Febrero de 1895: 

Que devueltos los autos al Juzgado 
de Baza para que siguiera conocien
do del asunto, el Gobernador de la pro
vincia, á instancia del Delegado de Ha
cienda y de acuerdo con la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al ex
presado Juez , fundándose: en que la re
clamación deducida por la via del in
terdicto contra compradores de bienes 
nacionales, consti tuye una cuestión po 
sesoria sobre las fincas vendidas por el 
Estado, y en tal concepto se refiere á 
una incidencia de la subasta, de que co
rrespondía conocer á la Autoridad ad
ministrativa, con arreglo al ar t . 96 de 
la Instrucción de 31 de Mayo de 1855; 
en que, de conformidad al ar t . 173 de la 
citada Instrucción, no debía ser admi
tida por los Juzgados demanda alguna 
contra las fincas que se enajenan por el 
Estado, sin que el demandante acompa
ñe documento de haber hecho la recla
mación gubernat iva y sidole negada; 
en que el oficio del Delegado de Hacien
da justifica, puesto que pretendía se en
tablara la correspondiente competencia, 
que no se había cumplido con el requi
sito á que se aludía en la consideración 
anterior, y por ello, al amparo de tales 
disposiciones, que quedan citadas, ha
bía fundamento para dirigir el requeri
miento inhibitorio ¡nteivsado: 

Que tramitado el conflicto, el Juez 
dictó auto declarándose competente, 
alegando que, tratándose de la posesión 
de terrenos de propiedad par t icular 
enclavados dentro de aquel partido 
judicial y despojo de esos mismos terre
nos, e ra indudable qne el conocimiento 
de dicho interdicto correspondía á a q u e l 
Juzgado , según así es taba resuelto por 
la Superiodidad, sin que hubiera que 
resolver pieviamento ninguna cuestión 
adminis t ra t iva , como suponía el Gober 

nador civil de la provincia, de acuerdo 
con el Delegado de Hacienda y Diputa
ción provincial, porque no se t ra taba , 
como se suponía, de venta de bienes 
nacionales, ó sea la venta de ciertos 
lotes de monte de la ciudad de Guadix 
adquir idos por los demandados, sino de 
terrenos enclavados en distinto término 
muncipal , ó sea en el de Freila, y de 
propiedad par t icular : 

Que el Gobernador, de acuedo con 
la comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resul tando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha se
guido sus t rámites: 

Visto el a r t . 1.° de la Real orden de 
20 de Septiembre de 1852, según el cual 
corresponde al conocimiento de los Con
sejos provinciales, y de Real en su caso, 
las cuestiones contenciosas re la t ivas á 
la validez, inteligencia y cumplimiento 
de los arriendos y subastas de los bie
nes nacionales y actos posesorios que de 
ellos se deriben hasta que el comprador 
ó adjudicatorio sea puesto en posesión 
pacífica de ellos, y al de los Juzgados 
y Tr ibunales de Just ic ia competentes 
los que versen sobre el dominio de los 
misinos bienes y cualesquiera otros d e 
rechos que se funden en títulos anterio
res y posteriores á la subasta ó sean in
dependientes de ella: 

Visto el a r t . 2.° de la ley Provisional 
sobre organización del Poder judic ia l , 
que encomienda á los Juzgudos y Tr i 
bunales la potestad de apr icar las leyes 
en los juicios civiles y crimiuales, juz
gando y haciendo ejecutar lo juzgado: 

Considerando: 
1.° Que la presente contienda de 

competencia se ha suscitado á conse
cuencia del interdicto de recobrar la 
posesión de ciertos terrenos comprendi
dos dentro de la Cortijada de Bacor, 
interpuesto por D. Luis Rojas Guer ra 
y otros contra D. J u a n Hernández Ca
rretero y demás participes en los mon
tes públicos de Guadix , que los deman
dados adquirieron por compra hecha al 
Estado: 

2.° Que si bien es cierto que á la 
Administración corresponde resolver 
sobre los actos posesorios que se deri
ven de la subasta de bienes nacionales 
hasta que el comprador ó adjudicatorio 
sea puesto en posesión pacifica de ellos» 
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no lo es menos que A los Tribunales de 
just ic ia corresponde conocer de cuales
qu ie ra derechos que se funden en titu-
lo8 anteriores ó posteriores a la subasta 
6 sean independientes de ella, y en el 
presente caso el interdicto se funda, 
apar te del dominio que los actores tie
nen en la Cortijada de Bacor, adquir i 
do por los títulos que invocan y de la 
posesión en que por espacio de muchos 
años están ellos y sus causantes , en las 
actas de deslinde y amojonamiento de 
dicha Cortijada, llevados a cabo por la 
Hacienda pública en la par te que lin
daba con los montes públicos de Gua-
dix : 

3.° Qne la resolución que la Admi
nistración dicto en lo relativo a los ac
tores posesorios que se deriven d é la su
basta de los bienes vendidos por el Es
tado , ha de tenor por objeto, para am
para r ó repeler tales actos ejecutados 
por los compradores, el que por la Ha
cienda pública se fije con precisión y 
clar idad la extensión y limites de la fin
ca vendida, y hecho esto con anteriori
dad A la subasta , y fundando, apar te 
de otras, la reclamación y derechos in
vocados por los actores en el interdicto, 
es indudable que tales reclamaciones y 
derechos se fundan en títulos anteriores 
á la subasta ó independientes de ella: 

4.° Que en consecuencia de lo ex-
puesto, fijada por la I lacienda la exten
sión y limites del monte vendido en la 
par te que confinan con la Cortijada de 
liacor, con el deslinde y amojonamiento 
hecho por la referida Hacienda pública 
en los años de 1882 y 1883, y reconoci
do A los actores su derecho dentro de las 
lineas t razadas y amojonadas pnra la 
Cortijada d e Bacor, tiene y a en esto he
cho, y documentos en que consta decla
rado y reconocido, hasta dónde la Ad
ministración puede ampara r el estado 
posesorio de lo." compradores del citado 
monte, y toda ex t r a l im i t a ron que los 
mismos cometan de esa extensión y li
mites trazados y reconocidos por la 
mioma Administración, no corresponde 
A ésta juzgarlos, siendo, en su virtud, 
atribución de los Tr ibunales ordinarios 
hacer las declaraciones que en derecho 
procedan; 

ConformAndome con lo consultado 
por la mayoría del Consejo d e Estado 
cu pleno; 

Ed nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso X I I I , y como IÍEIXA Re
gente del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia 
A favor de la Autoridad judicial . 

Dado en Palacio A treinta de Mayo 
d e mil ochocientos noventa y seis. 

MARÍA CRISTIS»A. 
El Presidente d.-l Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas de l Ca¿ti lo. 
(Gaceta ¿Junio JO.) 

Diputación Provincia'. 
SUBASTAS DE MÁS DE 15.000 PESETAS 

La Comisión provincial ha acordado 
contratar en segunda subasta , que ten-
drA efecto el dia 10 de Agosto, A las diez 
d e lama nana , en el Palacio de la Corpo
rac ión, plaza de Santiago, uúm. 2, el 
suministro de pan con destino al Hospi
cio y Colegio de Desamparados de esta 
Cor te , hasta 30 de Jul io de 1897, cuyo 

importe se ha calculado en 62.360 pese
tas 28 céntimos bajo el siguiente 

Pliego de condicionen 

1 . a El Contratista se obligarA A su
ministrar sin limitación alguna desde 
el día siguiente al en que se le comuni
que la aprobación del remate hasta 30 
de Junio de 1897, el pan que diar iamen
te sea necesario para el consumo de los 
acogidos en el Hospicio y Colegio de 
Desamparados. 

2." El articulo objeto de este contra
to deberA ser de superior calidad ó igual 
al mejor que de su clase se expenda al 
público en las principales tahonas de es
ta Corte, conteniendo únicamente trigo 
candeal sin mezcla de otro, ni de subs
tancia alguna que lo adul tere , bien co
cido, de esmerada elaboración y de pe
so en todo conforme con lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales, debiendo 
confecionarse precisamente en Madrid 
ó en la Zona de Ensanche. En iguales 
condiciones que el pan de trigo candeal , 
el Contratista suministrarA el conocido 
pan francés ó panecillos largos para el 
desayuno. 

3." Si losexpresados articulosno reu
niesen Ajuicio de los sefiores Visitador, 
Director ó Interventor del Estableci
miento, las condiciones establecidas en 
lasegunda de este pliego, el Contratista, 
sin perjuicio de quedar sujeto A la res-
ponsabil idadquedelanAlixis practicado 
por tres Farmacéuticos de la Beneficen
cia provincial resultare, tendrA obliga-
ciónó sustituirel pan desechado por otro 
que las reúna dentro del plazo que se 
fija, en la inteligencia que si no le ejecu 
tase, se procederá á su adquisición por 
disposición de cualquier de los expre
sados sefiores y cuenta de la fianza que 
A responder de este contrato ha de cons
tituir. 

4 ." La conducción de pan el Esta
blecimiento serA de cuenta del Contra
tista y su presentación en el mismo, ha
brá de verificarlo precisamente a las 
seis de la mañana desde el 1.° de Abril 
hasta 30 de Septiembre y A las siete de 
la misma desde 1.° de Octubre al 31 de 
Marzo, entendiéndose que la falta de 
entrega del articulo en los días y horas 
señalados, lleva consigo la responsabi
lidad que establece la condición 14 de 
este pliego. 

5.* El preoio del kilogramo de pan 
de trigo candeal ó francés, serA el que 
quede fijado en el remate, no admitién
dose proposición que exceda de t reinta 
y sois céntimos do peseta ni fracción in
ferior A un céntimo. 

6 . a El suinistro seabonarAalContra-
tista por mensualidades vencidas en la 
Depositarla de fondos provinciales. 

7 * Para la celebración de las su
bastas, de conformidad con lo preveni
do en el Real decreto de 4 de Enero de 
1883, se observarán las reglas siguien
tes: 

i.* El acto tendrA lugar en el dia , 
hora y sitio designado en el anuncio, 
bajo la Presidencia del Kxcino. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Dipu
tado de la Comisión provincial en quien 
delegue, y con asistencia de otro Dipu
tado que designe la Corporación. 

2.* Se darA lectura al anuncio de 
subasta y pliego de condiciones, decía, 
raudo seguidamente abierta la licita
ción por un plazo de media hora, du

rante el cual pueden pedirse las expli
caciones que se estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta; en la 
inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el pr imer pliego no se darA ex
plicación alguna. 

3 . a Los pliegos se entregarAn al se
ñor Presidente cerrados, y dentro de 
ellos deberA hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al 
modelo, escrita en papel del sello 12.°, 
y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de 
esta Diputación provincial el 5 por 100 
del importo calculado del suministro, ó 
sea la cantidad de tres mil ciento diez 
y ocho pesetas en metAlico, en títulos de 
la Deuda del Estado al precio de la co
tización oficial del día en que se cons-
tuya la fianza, ó en obligaciones pro
vinciales por todo su valor. 

4 . a Los depósitos en metAlico que 
se constituyan en la Caja de la Corpo 
ración sólo se admitirAu hasta una hora 
antes de celebrar la subasta , y los en 
efectos públicos, hasta las tres de la 
tarde del día anterior , debiendo en este 
último caso acompañarse la póliza de 
su adquisición. 

5.* Los derechos de custodia y de
más formalidades que se exijan para 
construir y re t i ra r los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación se 
sujetarán en un todo A las bases esta
blecidas pa ra este servicio por la Ex
celentísima Diputación provicial. 

6." Dnrante el plazo de media hora 
que se señala en la regla 2.° , los licita-
dores entregarAn al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposicio 
nes, rubricando por sí mismos la3 car
petas en el acto de la entrega, y el pre
sidente los recibirA , dando A cada plie 
go el número que le corresponda por el 
orden de presentación, y los dejará so
bre la mesa A vista del público. 

7 . a Una vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse 
por niugún motivo. 

8 . a Cinco minutos antes de espirar 
el plazo de media hora, se anunciará 
en a l t a v o z , por un portero, de orden 
del Sr. Presidente, que falta sólo ese 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión, y al expi rar la media hora el Pre
sidente lo declarará terminado. 

9 . a Inmediatamente el Presidente 
abrirá el primer pliego preseutado y da
rá lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abr i rá 
y leerá los demás por el orden de nume
ración que se les haya dado al presen
tarlos. 

10. En el acto de la aper tura el Pre
sidente declarará desechada las propo
siciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que ta regla 3 . a estable
ce, y las que no estén ajustadas al mo
delo. 

11. Terminada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajo
sa entre las admit idas . 

12. Si entre las admit idas hubiese 
dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se abr i rá 
entre sus autores licitación verbal du
rante un plazo de diez minutos, pasado 
el cual lo declararA el Presidente termi
nado después de apercibir por tres ve

ces A los licitadores; entendiéndose q U e 

si ninguno mejorase su proposición 0 

todos la mejorasen en los mismos térmi. 
nos, se harA la'adjndicaclón provisional 
del remate A favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número mas bajo de presenta, 
ción. 

13. Hecha la adjudicación provis¡ 0 . 
nal , so devolverAn en el acto los respec-
tivos resguardos de depósito A los inte-
resados cuyas proposiciones no hubie. 
ren sido admit idas ó resultaren menos 
ventajosas: el resguardo del nnjor po§. 
tor se conservarA como garant ía á res
ponder de sus compromisos hasta tanto 
que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente: 
también se conservarA unido al expe
diente el resguargo del proponente que 
hubiese formulado a lguna protesta. 

8. a Luego que recaiga en ol remate 
la aprobación definitiva, y antes del 
otorgamiento de la escri tura, consigna-
rA el Contratista en la Caja general de 
Depósitos ó en la de la Corporación, cuno 
garant ía del cumplimiento de su contra
to, el 10 por 100 del total importe obje
to del contrato, en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Esta
do al precio de la cotización oficial del 
dia en que constituya la fianza: debien
do en este último caso reponer el depó
sito si la baja de los valores llegas»' á an 
3 por ICO duran te el tiempo de su con
trato. 

9 . a El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carác ter provisional, tiene por obje
to r-sponder de todos los daños y per» 
juicios que pueda ocasionar el Contra
tista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones. ' 

10. No se admit irán las proposicio
nes que presenten menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente . 

11. El contrato ha de serA riesgo y 
ventura , sin que tenga derecho el Con
tratista á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ninsrún motivo, 
renunciando todo fuero y privilegio pa
ra hacerlo por más via que la conten
ciosa. 

12. Dentro de los qninco din> si
guientes al en que se lo comunique la 
aprobación definitiva del remate debe
rá otorgar el Contratista la correspon
diente escr i tura . 

13. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, ó no con
curriese al otorgamiento de la escritura 
y formalización del contrato, ó no lle
nase las condiciones que sean precisas 
para ello dentro de los plazos señalados 
y de una prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada, y < i u e e n 

ningún caso excederá de cinco «lias, se 
tendrA por rescindido el contrato A per
juicio del mismo rematante . Los efectos 
de esta declaración serán: 

Pr imero . El pago de todos los gas* 
tos que hubiese ocasionado la subasta-

Segundo. Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones que el 
primero, pagando el primer rematante 
la diferencia entre el primero y el se
gundo, si éste fuere menos beneficioso 
para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
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recibido la Corporación por la demora. 
Cuarto. Qnc en el caso de no pre

sentarse licitadores y haber de hacerse 
la obra ó servicio por Administración, 
sea de cnenta del primer rematante el 
perjuicio que de esto resulte, el cual se 
regulara y fijara en expediente en que 
aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas en primer lugar de l í fianza 
provisional ó de la definitiva que tuvie
se prestada el rematante , que le será 
al efecto retenida; y si no fuese sufi
ciente, de los demás bienes del mismo, 
administrat ivamente y por la vía de 
apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte la fianza, le será devuelto el 
esceso. 

14. Las faltas que cometan los Con
tratistas en el cumplimiento del con
trato serán cast igadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por 
faltas que no sean graves en el cum
plimiento de este contrato, y se comuni
cará de oficio al Contratista, expre
sando la falta cometida y conminán
dole con inulta en caso de reincidencia. 

La mul 'a procederá en este cnso, y 
nunca excederá de un 5 por 1.000 del 
importa calculado al suministro, que de 
no abonarse en el plazo que se señale, 
se hará efectiva gubernat ivamente de 
la fianza, y si ésta no alcanzase, de 
los demás bienes del Contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva fal
ta después de haber dado lugar al aper
cibimiento y á la multa , ó en caso de 
falta grave , aun siendo la pr imera, pro
cederá la rescisión del contrato, que 
tendrá lugar en la forma que la condi-
cióu 11 determina. 

15. Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del Contratista 
fie dispusiese de la fianza ó de par te de 
ella, la repondrá ó completará en el im
prorrogable término de ocho días desde 
que para ello sea requerido, entendién
dose de lo contrario rescindido el con
t ra to con los efectos de la condición 14. 

16. Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

17. Los gastos de, remate , escr i tura , 
copias, inserción de anuneios en los 
diarios oficiales, papel y demás serán 
de cuenta del Contratista. 

Madrid 7 de Julio de 189G.=EI Ofi
cial del negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 

D. N. N. , quehab i t aen . . . , número . . . , 
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacan
do á pública subasta la Comisión pro-
vineial de Madrid, el suministro del pan 
<iue diariamente sea necesario para los 
acogidos en el Hospicio y Colegio de 
Desamparados, d e s d e el día que se le 
adjudique el remate hasta 30 de J u n i o 
de 1SÍ»7, se compromete á suminis t rar 
dicho art iculo, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones y al precio de . . . 

^expresado por letrn) el kilogramo. 
(Fecha y firma del proponente) 

Conforme: El Vicepresidente, Agus-
t i n . = E l Secretario, Pozzi. 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial ha acordado 

en sesión de 6 del ac tual , contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el 
d ía 10 de Ag09to próximo, á las diez de 
la mañana , en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, el «u-
ministro de tocino que se consideran 
necesarios para todos los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia, 
hasta 30 de Jun io de 1897, con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Cor
poración, Sección de Beneficencia, de 
nueve á doce de la mañana , los días no 
festivos anteriores al de la subasta . 

El precio ó tipo del kilogramo de 
tocino será el que quede fijado en el re
mate, no admitiéndose proposición que 
exceda de una peseta cuarenta y cinco 
céntimos ni fracción inferior á un cén
timo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sual idades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12.°, acompañando la eédnla personal 
del l i c i t a d o r y e l resguardo de la fian
za provisional que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos 
ó en la de fondos provinciales por va
lor de mil ochocientas cuarenta y una 
peseta* cuarenta y cinco céntimos en 
metálico ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado al precio de la co-
tizaeión oficial del día en que lo veriü 
que; como definitiva y en igual forma el 
Contratista constituirá el 10 por 100 del 
total importe objeto del contrato, á res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen on la Caja de la Corporación 
sólo se admit i rán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta , y los en efec
tos públicos hasta las once de la maña-
de I día anterior . 

Los gastos de remate, escritura, oo-
pias, inserción de anuncios y demás se
rán de cuenta del Contratista. 

Madrid 7 de Jul io de l89tf .=EI Ofl-
cial del Negociado, José Gómez. 

Modeio de proposición 

D. N . N. . que habita en. . . , calle 
de . . . , núm. . . , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta 
la Comisión provincial de Madrid el su
ministro de tocino, que se calcula nece-
rio hasta 30 de Junio do 1897, para el 
consumo en todos lo Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, se compro-
meteásuminis t ra rd ieho art iculo, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones, 
al precio de . . . (expresado en letra i el 
ki logramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente, Agus

t i n a El Secretario, Pozzi. 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 18 del actual , contra tar en 
pública subasta , que tendrá efecto el 
día 10 de Agosto próximo, á las diez de 
la mañana , en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, el su
ministro de gall inas, que se consideran 
necesarias pa ra todos los Estublecimien-

tos provinciales de Beneflcenoia hasta 
30 de Junio de 1807, con arreglo al plie
go de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaria de la Corporación, 
Sección de Beneficencia, de nueve á 
doce de la m a ñ a n a los días no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo de cada gallina, será 
el que quede fijado en el remate , no ad
mitiéndose proposición que exceda de 
dos pesetas 25 céntimos ni fracción in
ferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel de sello 
12.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de fondos provinciales por valor 
de mil doscientas cinco pesetas noventa 
y cinco céntimos, en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Esta
do al precio de la cotización oficial del 
dia en que lo verifique: como definitiva 
y en igual forma el Contratista consti
tuirá el 10 por 100 del total importe ob
jeto del contra to , á responder de su cum
plimiento 

Los depósitos en metálico que se con 
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce 
lebrarse la subasta , y los en efectos pú 
blicos hasta las once de la mañana del 
dia anterior 

Los gastos de remate, escri tura, co 
pias, inserción de anuncios y demás se 
rán de cuenta del Contratista. 

Madrid 19 de Julio de 1K96.=E1 Ofl 
cial del Negociado. José Gómez. 

Modelo de proposición 

D. N. N. , qqe habita en calle 
de , núm , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia sacando á pública subasta la 
Comisión provincial de Madrid el sumi 
nistro de gall inas, que se calculan nece 
sarias hasta 30 de Junio de 1ÍS'.>7, para 
el consumo en los Establecimientos pro 
vinciales de Beneficencia, se compróme 
t e a suministrar dicho articulo, con es 
tricta sujeción al pliego de condiciones, 
al precio de (expresado en letra) 
cada gallina. 

(Pecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente acci 

dental , Monasterio. = El Secretario, 
Pozzi. 

Lá Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 6 del actual contra tar en 
segunda subasta, que tendrá efecto el 
dia 10 de Agosto próximo, á las diez de 
la mañana , en el Palacio de la Corpora 
ción, plaza de Santiago, núm. 2, el su 
ministro de pan que se considera nece 
sarios para los acogidos en la Inclusa 
hasta 30 de Jun io de 1897, con ar reg lo 
al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaria de la Corpo 
ración, Sección de Beneficencia, de nue 
ve á doce de la mañana los dias no fes 
tivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo de 
pan será el que quede fijado en el re
mate , no admitiéndose proposición que 
exceda de treinta y seis céntimos de 
peseta ni fracción inferior á un cénti
mo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositar ía 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fian
za provisional que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de fondos provinciales por 
valor de mil cuatrocientas diez y nue
ve pesetas en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado al pre
cio de la cotización oficial del dia en 
que lo verifique; como definitiva y en 
igual forma el Contratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto 
del contrato, á responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admit irán hasta una hora an
tes de celebrarse la subasta, y los en 
efectos públicos hasta las once de la 
mañana del dia anterior. 

Los gastos de remate, escr i tura , co
pias, inserción do anuncios y demás 
serán cuenta del contratista. 

Madrid 7 de Jul io do 1896.=E1 Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 

D. N. N. . que habita en calle 
de , núm , enterado del anuncio 
publicado en el BOLKTÍN OKICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta la 
Comisión provincial de Madrid el su
ministro de pan que se calcula nece
sarios hasta 30 de Junio de 1897, pa ra 
el consumo en la Inclusa y Colegio do 
la Paz se compromete á suministrar di
cho artículo con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, al precio de . . . , 
(expresado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente) 
Conforme: El Vicepresidente, Agus

t i n a El Secretario. Pozzi. 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 6 del actual contratar en 
segunda subasta , que tendrá efecto e 
dia 10 de Agosto próximo, á las diez de 
la mañana , en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, el su
ministro de pan que se considera ne
cesario para el Asilo de Nuestra Seño
ra de las Mercedes hasta 30 de Junio de 
1897 con arreglo al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la Se
cretar ía de la Corporación, Sección de 
Beneficencia, de nueve á doce de la ma
ñana los dias no festivos anteriores al 
de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo de 
pan será el que quede fijado en el rema
te , no admitiéndose proposición que e x 
ceda de treinta y seis céntimos de pese
ta ni fracción inferior á un céntimo d e 
peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mol 
délo, se extenderán en papel del sello 
12.° acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de fondos provinciales por valor 
de dos mil doscientas nóvenla y seis pe
setas cuarenta y ocho céntimos en metá 
lico ó su equivalente en títulos de la 
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Deuda del Estado al precio d e la cotiza

icón oficial del dia en que lo verifique, 
como definitiva y en igual forma el Con

t ra t i s ta constituirá sí 10 por 100 del to

tal importe objeto del contrato, a res

ponder de su cumplimiento. 
Los depósitos en metálico que se con

signen en la Caja de la Corporación só

lo se admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta, y los en efectos 
hasta las once de la inañana del dia an

ter ior . 
Los gastos de remate , escri tura, co

pias , inserción de anuncios y demás 
serán de cuenta del Contratista. 

Madrid 7 de Jul io de 1896. = E 1 Ofi

cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en , calle 
do , núm , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia sacando á pública subasta la 
Comisión proviucial de Madrid el sumi

nistro de pan i¿uc 3 Í lo calcula necesa

rio hasta 30 de Junio de 1897 para el 
consumo en el Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes, se compromete á sumi

nis t rar dicho art iculo, con estricta su

jeción al pliego de condiciones, al precio 
de. . . , (expresado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conformo. El Vicepresidente, Agus

tín. = E I Secretario, Pozzi. 

Admin i s t rac ión de Hacienda 
de la provincia de JVIadrid 

Terminada la matricula de la con

tribución industrial de esta Corte para 
el año económico corriente, se halla de 
manifiesto en esta oficina, duran te diez 
días , contados desde la publicación del 
presente anuncio, para que los intere

sados puedan enterarse de su clasifica

ción y cuota y hacer dentro del mismo 
plazo, la reclamación que estimen opor

tuna. 
Madrid 23 di: Jul io de 18%.=E1 Ad

ministrador, G. Núftez. 

jíVimtamientos 
Alameda del Valle 

El dia 9 del próximo mes de Agos

to, á las diez de su mañana , tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales, la 
subasta del potro depositado en la casa 
del vecino de esta localidad, Agaplto 
Hernán , encontrado por el mismo cau

sando daños en esta jurisdicción y pun

to denominado la Dehesa. 
Alameda del Valle á 21 de Jul io de 

1896.=E1 Alcalde, accidental Mariano 
Sanz. 

Alcobendas 
Formadas las listas de contr ibuyen

tes de este distrito, para el sorteo de los 
nueve Vocales de la J u n t a municipal 
para el corriente año , quedan expues

tas al público en ta Secretar ia del Ayun

tamiento, por término de ocho dias con

tados desde hoy, en cuyo plazo podrá 
rec lamar cualquier interesado, ante la 
Diputación provincial. 

Alcobendas 21 de Jul io de 1896.= 
El Alcalde, Manuel Gótner. 

Protádencks judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 1.*= 

La Sección i.* de la Sala de lo criminal 
de esta Audiencia, por su proveido fe

cha 16 del actual , diotado en cansa pro

cedente del Juzgado instructor del dis

trito del Hospicio y seguida con inter

vención del Minsterio Fiscal, contra 
José García Cadena y Jaque te , sobre 
estafa, se ha servido señalar el dia 19 
del próximo Agosto y hora de las ocho 
y media de su mañana , para dar co

mienzo á las sesiones del Juicio oral, 
sin el Tribunal del J u r a d o , y al propio 
tiempo ha dispuesto se cite al testigo 
D. Francisco Muñoz, cuyo paradero se 
ignora, como lo verifico por medio de 
de la presente, al objeto de que en di

cho día y hora, comparezca á declarar 
ante el expresado Tribuna l , que se ha

lla establecido en el piso bajo del Pala

cio de Justicia, Salesas; haciéndole sa

ber la obligación que tiene de concu

rr i r á este primer l lamamiento, bajo la 
multa de ó á 50 pesetas. 

Madrid 17 de Julio do 1896.=E1 Ofi

cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar . 

Juzgados militares 
MADRID 

D. Antonio Lumbreras y Somoza, 
Comandante de infantería y Juez ins

tructor eventual de la primera región. 
Habiendo desertado el soldado vo

luntario del Depósito de Bandera para 
Ultramar en esta Corte, José Montes 
Medina, hijo de J u a n y de Carmen, 
natural de Sevilla, avecindado en Ma

drid, de treinta y dos afios cumplidos 
de edad, carpintero de oficio, soltero, 
su estatura 1.631 milímetros pelo cano

so, cejas negras , ojos pardos, color 
sano, barba poblada, nariz y boca re

gular y como señas part iculares una ci

catr iz en la mejilla izquierda. 
Usando de la jurisdicción que me 

concede el Código de Just icia militar, 
por este primero y único edicto, oito, 
llamo y emplazo al referido soldado vo

luntario, para que en el preciso térmi

no de treinta días, contados desde la 
fecha de la publicación de este edicto, 
se presente en las prisiones militares 
de esta plaza para ser oído y d a r sus 
descargos en el procedimiento judicial 
que le instruyo por falta grave de de 
serción: bajo apercibimiento de ser de

clarado rebelde si no compareciese en 
el mencionado plazo, siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares, 
y á los agentes de la policía jndicíal , á 
fin de que practiquen activas dilígen

encaminadas á la busca, persecución y 
captura del aludido soldado, y caso de 
ser habido, que sea conducido en calidad 
de preso con las seguridades conve

nientes, poniéndolo á mi disposición en 
las referidas prisiones, pues asi lo tengo 
acordado en providencia de este día . 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese 
en la Gaceta de Madrid y en el B O L E 

TÍN OFICIAL de la misma provincia y 
la de Sevilla. 

Dada en Madrid á 22 de Julio de 
1896.= Antón i o Lumbreras . 

Juzgados de primera instancia 
CONGRESO 

Por el presente y en virtud de p r o 

videncia del Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Congreso de esta 
Corte, fecha 15 del corriente, dictada 
en autos ejecutivos sobre pago de pese

tas, se anuncia la venta en pública su

basta por término de veinte dias de las 
fincas siguientes: 

P u s . Céor». 

I.» Una t ierra de riego, va
rias hazas con distintos 
nombres, dividida por ace
quias y lindes, en el tér
mino municipal de Balaro
te, s i tuada bajo el cauce 
del Molino del Cubo, des
t inada á cereales de año 
y vez, que tiene de cabi
da 107 fanegas y cuatro ce
lemines, sin que conste de 
que marco son ni su equi
valencia en el sistema mé
trico, y linda al Este terre
nos de labor del Condado; 
Sur cauce del Molino del 
Cubo; Oeste terrenos labor 
del Condado, y Norte la 
Calzada ó vereda; tasada 
en . . . . . 4.150 

2.* Una t ierra de labor en 
término de Balarote situa
da en el camino de Barráx, 
dest inada á cereales de 
año y vez, que tiene de 
cabida 73 fanegas, ocho 
celemines y un cuartillo, 
y linda al Este acequia 
de la Longuera, que va á 
dar á la de las casas; Sur 
terrenos de labor del Con
dado; Oeste loma y jur is
dicción de la Herrera , y 
Norte terrenos de labor 
del Condado: tasada e n . . . 9.210 

3 . a Un trozo de t ierra en 
término municipal de Ba
larote, en la Encomienda, 
dehesa de la Serna y Vega 
de Balarote, destinada á 
legumbres y cereales, que 
tiene una cabida de una 
fanega, cuatro celemines 
y un cuartil lo, sin que se 
exprese el marco ni su 
equivalencia en el siste
ma métrico, y linda al 
Este y Norte terrenos del 
señor Conde; Sur camino 
vado de la Madriguera y 
terrenos de la misma ha
cienda, y Oeste acequia 
de las casas; tasada e n . . . 2.031 25 

4.* Otro trozo de t ierra en 
término municipal de Ba
larote, en la Encomienda, 
dehesa de la Serna y vega 
de Balarote, destinada á 
legumbres y cereales, que 
tiene de superficie cuatro 
fanegas, siete celemines y 
tres cuartillos, sin expre
sar su marco ni la equiva
lencia en el sistema inótri
co, y linda ni Este la mis
ma hacienda y acequia 
de enmedio, Sur D. Isidro 
López y el río madre ; Oes. 
te acequia de las casas y 
malecón de la Encomien

! da , y Norte terrenos de la 
misma hacienda^ tasada 
«n 6.968 75 

5 . a Y otro trozo de t ierra 
de riego en término de Ba
larote, en la Encomienda, 
dehesa de la Serna, Vega 
de dicho pueblo, destinado 
á legumbres y cereales, de 

cabida seis fanegas, sin 
expresar su marco ni la 
equivalencia en el eisttmn 
métrico: que linda al Este 
t ierras de la misma pro
piedad; Sor acequia de en
medio; Oeste la misma En
comienda, y Norte camino 
vado de la Madriguera; ta
sada on 7.200 

Y para su remate que será simultá. 
neo en esta Corte y en el Juzgado de 
primera instancia de Alb'*" , se ha se. 
flalado el dia 24 de Agosto próximo, a 

las diez de su mañana , en la sala au

diencia de S. S., sita en el piso princi

pal del edificio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, núm 1, haciendo 
presente que los títulos de propiedad 
están de manifiesto en la Escribanía del 
actuario para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la зц. 
basta; previniéndose además que los 1¡. 
citadoree deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho á exigir nin

gunos otros; que no se admitirán postu

ras que no cubran las dos terceras par

tes del avalúo, pudiendo hacerse á cali

dad de ceder el reñíate á un tercero, y 
que para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar previa

mente en la mesa del Juzgado el Ю por 
100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, quedando 
en depósito la del rematante como ga

rantía del cumplimiento de su obliga

ción, y en su caso como parte del precio 
de la venta . 

Madrid 17 de Julio de 1896.= José 
Aguilera MeIéndez.=El actuario, Ra

fael Valdivieso. = Es copia, R. Valdi

vieso. 61. 

CHINCHÓN 

Por el presente se saca á segunda 
subasta con la rebaja del 25 por 100, la 
finca embargada al procesado Benito 
Pina Martínez, en causa seguida en este 
Juzgado por hurto y es á saber: 

Pesftus 

Una tercera parte de casa si tua

da en Villarejo, calle del Po

zo Marco, núm. 13: liúda por 
la derecha con otra de Remi

gio Cuesta; por la izquierda 
casa de Tomás García y por 
la espalda el mismo; tasada 
en quinientas pesetas 500 

Para cuyo remate se ha señalado el 
21 de Agosto próximo, á las diez de 8tt 
maña en la audiencia de este Juzgado 
y en la del municipal de Villarejo, ad

vin iendo que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación; que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar ol 10 por 
100 y que no exiten títulos de propie

dad de dicha finca. 
Dado en Chinchón á 18 de Julio d® 

1896.^Blas de Mesa .=El actuario, Her
nando Ibáflez. 

COLMENAR VIEJO 
D. Manuel Romero González, J u e Z 

de instrucción de esta villa de Col»*6* 
nar Viejo y su partido. 

Hago saber que procedente de catis* 
criminal que se siguió contra Balbi» 0 

Martin Esteban, por lesiones, se saca» 
la venta en pública subasta para p»£° 
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de costa» por segunda vez y con rebaja 
del 25 por 100 la finca siguiente. 

PESETAS 

Quinta parle d e u n a «asa situa
da en el pueblo de El Boalo 
e n la plaza ó calle de la Au
diencia, proindivisa de las 
cuatro quintas partes restan
tes propias dé León, Aurelia 
no,Cándidoy Valentina Mar
tín que se compone la ente
ra de un solo piso, con va
rias habitaciones y corral 
abierto-, l inda por derecha 
con calle de la Audiencia; 
izquierda casa de Tomás Ra
mírez; espalda casa de la 

Pesetas 
Constitución y frente dicha 
calle, just ispreciada por los 
peritos dicha quinta par te en 
cincuenta pesetas 50 

Para cuyo remate que tendrá lugar 
en este Juzgado y su sala audienoia, se 
ha sefialado el día 10 de Agosto próxi
mo, á las diez de la mañana , advirtién
dose que no S*J admit i rán posturas que 
no llegen á las dos terceras par tes de la 
tasación previa la rebaja expresada; 
que para tomar parte habrá de consig
narse previamente el 10 por 100 del va
lor de aquella y que no se ha suplido 
la falta de títulos de propiedad. 

Dado en Colmenar Viejo á 14 de Ju

lio de 1896.=Manuel Romero Gonzá
lez .=EI Escribano, Bonifacio Quintana. 

M I N I S T E R I O D E E S T A D O 

S í : ( " n n s 3 . 1 

Obra Pia 
Copia —«Procura general de t ierra 

Santa en J e r u s a l e n . = El infrascrito 
Procurador general de t ierra Santa de 
clara haber recibido del Sr. Cónsul de 
España en esta ciudad, la suma de pese
tas 42.467*20, importe de una letra á 
ocho días vista dada por el Banco de 
España á cargo de los señores Goguel y 
Compañía de París . De cuya soma las 
pesetas 42.390*20 son producto do las 

limosnas recaudadas por las Comisarías 
de Diócesis á favor de estos Santos Lu
gares durante el año económico de 1894 
á 95; y pesetas 77 son resultas de la 
cuenta anterior, ó sean; las cant idades 
de 11, 56 y 10 pesetas recaudadas res
pectivamente por las Comisarias de Ba
dajoz, Ciudad-Rodrigo y Tudela , du
rante el año económico de 1893-94.=Je-
rusalen 2 Agosto 1895.=Firmado. Pa
dre Francisco Antonio Cardona. = ( H a y 
un sello en tinta con las a rmas y epí
grafe de la P rocu ra ) .=Excmo . Sr. Don 
Ramón Gutiérrez y Ossa, Jefe de la 
Obra Pía en Madrid.> 

Está conforme: Ramón Gutiérrez y 
Ossa. 

PATRONATO DE LA OBRA PÍA DE LOS SANTOS LUGARES DE JERUSALEN 

Relación rf»; las cantidades recaudadas por los señores Comisarios de Di'cesis, en concepto de limosnas, mindas, testamentarias, etc., y remitidas por 
este Centro, durante el ejercicio de 1895 90, que en virtud del Real decreto de 27 de Diciembre de 1888, se envían á Tierra Santa. 

los mitimos d 

DIÓCESIS Fecha en qua se hace efectiva N O M B R E D E L COMISARIO C A S A A C U Ï * 0 C A R G O V I E N E E L G I R O Pesetas Ots. 

Ubarracln 1* Marzo 1896 
( 4 Noviembre 1895 

Alcautara | 5 J Q I I Í 0 igf);; 
Almería 2 1 ^ " ' \ A 
Astorga 25 Enero id . . 
Avila 24 i d . . . . . . 
Badajo/. 22 fumo id 
Barcelona 6 Abril id.. . . . ^ 
Burgos 22 Novtembro 1895 
Cádiz 18 obrero 1896.. 
Calahorra 22 JUDÍO id 
Canarias 81 Enero id 
Cartagena ¿0 Abril id 
Ceuta 8 Enero Id 
Ciudad-Real 17 Juuio id 
Ciudad-Rodrigo 9 Marzo Id 
Córdoba 6 Jumo id 
Coria 8 Abril id.. . 
Granada 28 Febrero id 
Habaua 80 Junio id 
Huesca 80 id . . . 
Ibiz-. 9 id 
Jaca 18 id 
León 8 Mayo id 
Lérida 27 Tumo Id 
Lngo 17 Mar/.o id 

4 Octubre 1895 
8 Enero 1896 

D Teleatoro Jiménez 
Bruno Diaz Rosado 
Antonio Nieto •-
Joaquín García...^ • 
Raimundo Pérez Gil 
José Henares 
Tomás Sánchez 
Gerardo Villota 
Félix Soto 
Juan Francisco Ruiz de la Cámara 
Bernardo Cabrera 
Rafael Alguacil 
Antonio de los Reyes 
Eloy Fornendo» 
Jos»* González Sistiaga. 
Pedro Moreno 
Juan «'enteiio 
Marcelino Toledo 
Francisco Claros 
Pablo Hidalgo 
Juan Torres 
Lu'"as García 
Ju.iu de la Cruz Salazar 
Croscencio Estorzado 
Tomás Suàrez • 

12 
11 

Madrid. 

Mallorca . . . 
Manila 
Menorca.... 
Mondofiedo. 
Orense 
' ( R U M O . u . . . 

Oviedo 
Palencia 
Pamplona • 
Puerto-Rico • 
Salamanca 
Santander 
Santiago 
Segorbe 
Segovia 
Sevilla 
Siguenza •• 
Tarazoua 
Tenerife 
Teruel 
Toledo 
Tortosa 
ürgel 
Valencia 
Valladolid 
Vich 
Vitoria 
Zaragoza 

8 Abril id 
80 Junio id 
17 Abril id 
¿10 Junio id 
26 Febrero id 
20 Marzo id 
20 id • • 
10 Junio id 
16 Abril id . . . . . . . . . . 
20 Enero i i 
28 Mayo id 
10 Junio id 
7 Enero id 
5 Marzo Id 

20 Enero id 
10 Junio id 
18 Enero id 
22 Mayo id 
27 Junio id 
80 Diciembre 1895 
27 Enero 1896 

8 id 
20 id 
20 Febrero id 
19 Junio id 
8 Febrero id 
6 Abril id 
9 Enero Id. : 

11 Julio 1895 
9 Mayo I8ü6 
8 Enero id 

10 Junio id • • 

U 
D 

Valentín Callejo, Guarda-Almacén 
de Sant uarios de esta Corte. . . . 

M. Snperiora de las Salesas . . . . 
Mat'a* Company 
Bornabé del Rosario 
Lino Singla 
Jesús Carrera.. . 
Salvador Martínez 
Bartolomé Martínez 
Antonio Sánohez Otero 
Joan Antonio Castilion 
Juan Cortijo « 
Miguel Herrero » 
Juan Antonio Vicente Bajo 
Wenceslao EicaUo 
Ricardo Rodríguez 
Gregorio Penal va 
Salvador Guadilla 
José Mai ia Vidal 
Juan Pastor. 
Joaquin Carrión 
Vicente González 
Francisco Cerezo 
Salvador Valdepeñas 
José Aguiló 
Vicente Porta 
Salvador Montesinos 
Franoisco Herrero 
Ramón Folorá... 
Andrés 'Jonzale* de SUMO 
Hermenegildo Gaspar 

Entrega R. Joaquin Navarro 
ídem D. Antonio Claver 
ídem D. Jerónimo Maza.. 
ídem ol Comisario á la mano. 
ídem, ídem iilora. 
Letra o' al Banco do Eípaña 
Cheque •••/ idem ídem 
Letra d idem idem ? 
Ídem idem idem • 
Ídem c' viuda de Moreno 
Entrega I \ Rafael Montero 
Letra d al Banco de España 
Ídem iilera idem 
Libranza del Giro mutuo 
Letra c/ G. RolIand 
Entrega D. Alejo Hernández 
ídem el Sr Marqués do Casa-Castillo 
Libranza del Giro mutuo 
Letra c' 1). Luis Roy. 
Entrega «Candue'a y Compañía» 
Remesa en metálico 
ídem idem 
Idora idom 
Letra c/al Banco do España 
Libranza del Giro mutuo 
ídem idem idem 
Entrega ror recaudado en Julio, Agosto y Septiembre 

del 95 282 44 
ídem por Octubre, Noviembre y Diciembre idem... 284 
ídem por Enero, Febrero y Marzo 96 408 05 l 
ídem por Abril, Mayo y Junio idem 502 85 
Entrega como limosna 
Letra o' D. Carlos Herraiz 
ídem 0/ Créit Lvonnais 
Icrem el E. Sainz ó Hijos 
Libranza del Giro mutuo 
ídem idem idem . . 
Letra c' Unión Banck 
ídem el al Banco do España 1.000 
Remesa en metálico 500 
Letra c' D. Luia Roy 
ídem c' al Baño-» de España 
ídem 0/ E. Sainz é Hijos 
Entrega á la mano el Comisario 
Letra c'al Banco de España... 
ídem el al Crédit Lyonnais • 
Libranza del Giro mutuo • 
Entrega D. Ricardo Torres 
ídem D. J >a¿ Rejos 
Libranza de Giro mutuo 
Ídem idem idem 
ídem idem idem 
Entrega a. la mano el Comisario 
Letra c/ al Ran<*o de España 
Libranza del Giro mutuo 
Letra 0/ P. Alfaro y Compañia 
ídem c/ al Banco de España 

1 Ídem el k D. Alejandro Barqné 
ídem idem idem. 
ídem c' al Banco de España 
Libranza del Giro mutuo -

TOTAL QUE SR nEMíTK. 

15 
28 

190 
87 50 

146 45 
129 
488 50 
878 63 
118 27 
625 
291 08 
470 

&.60 
75 
76 

445 85 
9 

800 
8.794 05 

225 
20 

250 
1.089 75 

20 
21 

1.421 84 

25 
472 06 

2 697 60 
612 79 
870 

28 
851 16 

1.500 
53 25 

8.543 40 
172 40 
528 16 
100 
209 25 

31 
f>0 

796 
15 
25 

171 54 
121 60 

1.824 84 
147 
90 

5.800 
490 
80 

2.977 54 
30 

88 9í>'J 01 

ion rendido cuenta las Comisarias de Cuenca, J a é n , Málaga, Osuia, Santiago de CubA, T a r r a g o n a y Zamora. Han just 
istro, Guadix , Plasencia y T u y . Y lian manifestado no haber obtenido recaudación a lguna, las de Gerona y Tudela . 

ülcado la no remisión de la cuen-NOTA.—No h< 
ta, las de Barbastro, 

Importa la presente relación las figuradas treinta y ocho mil novecientas cincuenta y nueve pesetas y un céntimo, salvo e r r o r . ^ M a d r i d 1 ° de Julio de 1696 = 
V.° B . ° = E U e f e de la Sección, Ramón Gutiérrez y Ossa .=E l Interventor, Luis Valcárcol. 



6 Martes 28 de Julio de 1896 

Agencia ejcutiva de Hacienda de Colmenar Viejo 

D. Pedro Alonso Martínez, Agente ejecutivo por débitos a favor de la Ha
c ienda . 

Hago saber que en vir tud de providencia dictada por esta Agencia, en el ex
pediente genera l de apremio que se sigue en este distrito, por débitos de la con 
trlbución territorial, correspondiente al aftode 1895a 1896, se sa jan á pública su
bas ta por primera vez, los bienes inmuebles que A continuación se expresan: 

NUMF.RO 
d« 

o r Ion 

1 

2 

_ 3 

4 

5 

6 

10 

11 

13 

18 

27 

28 

30 

40 

48 

50 

53 

65 

57 

80 

64 

m 

91 

95 

96 

97 

98 

84 

99 

ICO 

86 

101 

103 

112 

115 

118 

120 

121 

126 

112 

J 2 3 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SK S U B A S T A N 

D. Hermenegildo Antón, una tierra de dos fanegas en la fuen
te del Fraile: linda S., oamino del Cabillo 

D. Amilio Antonio, una casa calle de la Fuente del Arco: lin
da S. y M., Ángel Simón 

D.. Pedro Asenjo, una tierra de 13 fanegas en camino de Úcc -
da: linda S., dicho camino, y N. , Paulino Martin 

Dolía Felipa Aguado, una casa calle de Santa Maria: linda 
Saliente, Vicente Gil, y M., la calle 

VALORACIÓN 

tWla» Cént$ 

D. Antonio Anastasio, una tierra en el Vallejo: linda TIERRA de 
Paulino Moreda, de caber dos fanegas seis celemines 

D. Pablo de Abajo, una tierra de tres fanegas en el Llano, de 
media legua: que linda S. y NT., Vicente Solano 1 

D. Antonio Domínguez, un solar en la calle del Tío Mateo: 
linda S.. dicha calle 

D. Leandro Cafieque, una t ierra en Vallejo: que linda S . , Pe
dro Díaz, y M., José Maldonado 

D. Valentín Esteban, una casa calle de la Fuente del Arca: 
1 que linda M., Fermina Heredoria 
D. lliginio Esteban, una t ierra en el arroyo del Galgo, de 
I nueve celemines: linda S., Ciríaco Moreda 
!.D. Manuel González, una casa calle de los Molinos: l inda Sa-
I líente y N., dioha calle; P . , un callejón 
iD. Pedro García , una casa calle de Santa María: linda Sa-
I líente, Felipa Aguado 
I). Teodoro García, una t ierra de seis Celemines, en ar royo 

de la Fuente del Arco: linda S., Luis Y< 
Doña Cesárea León, una t ierra de una fanega en Viña: l inda 

Salb-nte, Emilio Poleajo 
D. Dionisio Martínez, nna vina de una fanega en vifla t in ta : 

que linda Saliente, t ierra del Condal 
D. Paulino Martin, una tierra de siete fanegas, camino de 

Campoalvillo: linda M., Nicolás Sanz 
D. Sabas Martín, una tierra de dos fanegas: linda Saliente, 

Basilio Martin 
D. Pablo Mario, una tierra de tres celemines, en San Martin: 

linda al S., de Basilio Martin 
D. Fermín Pascual , una casa calle Santa Martina: linda dicha 

ralle 
D. Emilio Pola y o . una tierra de cuatro fanegas en Cantarra-

nas: linda S., José Maria Martin 
Doña Matea Pascual , una villa en el Galgo: linda S., Ciríaco 

Moreda 
D. Nicomedes Sanz. una tierra de caber una fanega seis ce

lemines: linda al S., D. José Martí Maldonado 
D. Ángel Simón, una rasa calle de la Fuente del Arca: linda 

medio solar del mismo * 
D. Claudio Soria, u n í t ierra de dos fanegas, en Pefta Blanca: 

linda S., otra de Inocencio Soria 
D. Inocencio Soria, una t ierra en Pefta Blanca, de dos f a n e 

gas : linda S., José María 
D. Luis Vera, una tierra camino Campoalvillo: linda S., otra 

de Paulino Martin 
). Victoriano Bernardo, una casa calle de la Fuente: linda 

Mediodía, Santiago García ; . . 
) Manuel Escribano, una casa calle de la Fuente: linda Sa

liente, casa do Pedro Asenjo 
D. Clemente González, una tierra de un celemín, camino del 

Cabildo: limla S., Conde del Valle 
D. Eugenio Pascual , una tierra dedos fanegas, en Pefta Blan

ca: linda S., Claudio Soria 
D. Víctor Soria, una t ierra en la Toledana, de cuatro fane

gas : linda S., Teodoro González 
Dofta Leocadia Pereda, una tierra en Hoya Honda, de dos 

fanegas: liúda con el reguero de dicho nombre . . . 
D. Pío Fuentes , nna tierra en ta? Tajaras , de dos fanegas seis 

celemines: linda S v Pedro Sanz 
Dofta Águeda Ruiz. una tierra de cuatro fanegas, en ar royo 

Seco: linda S., Crispulo González 
D. Dámaso Godín, una tierra en la Marola, de caber ocho fa

negas: linda S., Paulino Martín 
D. Ju l ián Antonio Garcia , una t ierra de tres fanegas: linda 

Saliente, D. José Maria Maldonado, y M.. el ar royo 
D. Saturnino Asenjo, una tierra de cuatro fanegas, en Soto 

Alto: l i ndaS . , Valentín Garcia 
D. Leoncio Alonso, una t ierra de nueve celemines, en Soto 

Bajo: l inda 8., tierra ¿hrFernando García t 

D. Benito Manuel Alonso, una tierra de una fanega en Soto 
alto: linda S., Maria M a r t i n . . . , . 

D. Paulino Alonso, una tierra de cinco fanegas en los Char 
quillos: linda S . , camino de Torre laguna 

D. Sandalio Alonso, una tierra de dos fanegas en Soto Bajo 
linda S . , camino de Torre laguna 

260 

625 

240 

625 

660 

660 

625 

280 

625 

120 

1.250 

625 

120 

140 

140 

1.075 

260 

80 

500 

450 

450 

200 

1.875 v 

280 

440 

» 

625 

2*0 

560 

520 

560 

680 

1.08O 

660 

1.160 

200 

140 

1.140 

560 

NUMERO 

de 

orden 

124 

128 

129 

131 

133 

134 

135 

136 

139 

142 

144 

146 
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149 

150 

152 

153 

158 

160 

161 

164 

166 
169 

170 

172 

173 

171 

176 

178 

179 

180 

182 

180 

191 

192 

195 

197 

198 

202 

203 

204 

205 

206 

207 

208 

209 

210 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

D. J u a n Alonso, una tierra de una fanega, en la j u n q u e r a : 
linda S., camino de Torre laguna 

D. José Asenio, una t ierra de dos fanegas seis celemines, en 
Soto ba j j : linda S., Roque Garcia 

D. Mamel García, una t ierra de tres fanegas, en los Yermos: 
linda S., camino de Madrid 

D. Jul ián Baonza, una tierra de una fanega, en Soto alto: 
linda S., camino viejo 

iD. Gregorio Díaz, una tierra dos fanegas, seis celemines, en 
el Pardal : linda S., t ierra de Simón Garcia 

D. Santiago Díaz, una tierra de dos fanegas, en la Fuente 
Santa: linda S., camino de Torre laguna 

D. Pedro Diaz, una tierra de dos fanegas, seis celemines: lin
da S., Simón Garcia. y M., Gabriel Román • 

D. Cándido Díaz, una tierra de tres fanegas, en los Llanos: 
linda M., Deogracias Paris 

D. Fernando Díaz, una tierra de una fanega, en el Pradillo: 
linda S., Juan Pérez, y M., Saturnino Asenjo 

D. Alejandro Garcia, una tierra de una fanega, seis celemi
nes, en Soto bajo: linda 8., camino de Torre laguna 

D. Anastasio Pascual , una tierra de cuatro fanegas, en los 
Pradillos: linda S., Víctor Garcia 

D. Faustino García , una tierra de seis fanegas, en el Pradillo: 
linda M., Eduardo Asenjo 

D. Gregorio García, una tierra de una fanega, en los Retama
les: linda S., otra de Mateo Garcia \ . 

VALORACIÓN 

D. Matías García, una tierra de seis fanegas, en el Soto bajo: 
linda S., t ierra de Manuel Martín 

D. Rafael García, una t ierra de tres fanegas, tres celemines, 
en camino del Vellón: linda S., camino de Torre laguna 

D. Miguel Garcia, una tierra de seis fanegas, Soto bajo: linda 
S., camino de Torre laguna 

D. Pablo Garcia Romano, una tierra de caber dos fanegas, 
en Puente Santa: linda S.. camino de Tor re laguna 

D. Víctor Garcia , una tierra de una fanega, seis celemines, 
en Soto bajo: linda S., Sandalio Alonso 

D. Jus to García, una t ierra de cinco fanegas, en el Tesoro: 
linda S , Pena del Rio; M., Eduardo Asenjo 

D. Vicente Garcia, una t ierra de caher dos fanegas, seis ce
lemines, en el Pradillo: linda S., Juan Pérez 

D. Mariano Conzález, nna tierra de una fanega, .«eis celemi
nes, en el Pradillo: linda S., Juan Pérez 

D. Atanasio Garcia, una tierra de tres íanegas , en Soto bajo. 
D. Roque Garcia , una tierra de dos fanegas, en Soto alto: lin 

da S., Sinforiano Pérez 
D. Mauricio García nna tierra de una fanega, tres celemines, 

en el Soto bajo: linda S., camino de Tor re laguna , y Ponien 
te, J u a n García * 

D. Toribio (Jarcia, una tierra de dos fanegas, seis celemines, 
en la Fuente Santa: linda S., camino de Torre laguna 

D. Ramón García, una tierra de una fanega, seis celemines: 
en el Pradillo: linda S., Manuel b a r c i a . 

D. Leocadio Mariano Garcia, una tierra de caber una fanega, 
tres celemines, en las Charqull las: linda S,, camino de To 
r re laguna 

D. Luis (¡arcía fionzález, una tierra de una fanega, en Soto 
bajo: linda S., camino de Tor re laguna . 

D. Pedro Romano (Jarcia, una tierra de caber una fanega, en 
l o s Retamales: linda S., Marcelino Garcia 

D. Francisco Garcia, una tierra de nuevo celemines, en el 
Pradillo: linda S., Juan de Mata Pérez 

D. Jus to Garcia, una t ierra de uvs fanegas, en las Charqui-
Has: linda S-, camino de Madrid 

D Martín de Martín, una tierra de dos fanegas, seis celemí 
nos, en el Soto bajo: linda S., camino de -Madrid'. 

D. Simón Ortega, una t ierra de 10 fanegas, en l o s Pradillos: 
liúda S . t las Huelgas 

D. José Pellejero, una tierra de caber cuatro fanegas, en los 
Peguijares: linda S., Antero Martin 

D. Sinforiano Pérez, una t ierra de caber cuatr«» fanegas, en 
los Pardiales: linda M., Antero Martín 

D. Gregorio Pascual , una tierra de dos fanegas, en las Char-
quillas: linda S., camino de Madrid 

Dofta Isabel Romano, una tierra de dos fanegas, en Solo alto: 
linda S , camino «le Madrid 

laguna. 
D. Juan Vela Diaz, una tierra de cuatro fanegas, én Soto ba 

jo; no constau los linderos f.',... 
D. Eustaquio Abajo, una tierra de ocho fanegas. 'en la 'Toleda

na: linda S., Lucas López 
D. Francisco Alcor, una tierra de ÍÓ anegas ' , 'en la Toledana; 

linda b . , Leocadia Pereda 1 

D. Francisco Barragán, una tierra en Mal rabia,' de 11 fane
gas : linda con otras de Camilo Soria 

D. Ángel Carpintero, una t ierra de tres fanegas ' en ¿ s Ca 
rrascosas: linda S., Paulino M o r e d a . . . ' . 

Dofta Petronila Camilo, una tierra de una ' fanega ' seis'oéle 
mines, en el sitio de Coslada: linda S , Guillermo'Escudero 

L>. Agustín Cruzado, una tierra de cuatro fanegas en la< Ca-
rrascosas: l inda ntr» do Ani-A»i<i p..„„... 6 ' e n i a a ^ a rrascosas: linda otra de Antonio Puente 

D. Benito Escudero una tierra de seis fan'egás'e'n' 'la Toleda
na: linda tierras del C a s a r . . . 

http://numf.ro
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y PINCAS QUE SE SUBASTAN 

D. Manuel Escudero, una t ierra de caber siete fanegas al ca
mino del Casar: linda 8., Estefanía Alonso 

D. Ruperto Escudero, una t ierra de caber una fanega seis 
celemines en la Canadá, no constan los linderos 

D. Placido Escudero, un» t ierra de siete fanegas: linda Faus
to López 

D. Gregorio García, una t ierra en los Retamales, de una fa
nega: linda S., Ángel Carpintero 

D. Domingo García, una tierra en la Toledana, de cuatro fa
negas : linda S., Pablo López 

D. Cipriano González, una t ierra en la Toledana, de caber 
tres fanegas seis celemines: linda S., Ju l ián Sacris tán. . . . 

D. Teodoro González, una t ierra do dos fanegas en la Tole
dana: linda con Cipriano González 

D. Regino Gómez, una t ierra de dos fanegas en las Hondas: 
linda con vecinos del Casar 

D. Francisco Gómez, una t ierra de dos fanegas en las Hon
das : linda con Santiago López 

D. Vicente López, una t ierra camino del Casar de cuatro fa
negas: linda S., Francisco Garrido 

D. Alberto Laguna, nna t ierra de dos fanegas en el cerro: 
linda con la r a y a del Casar 

D. Santiago López, una t ierra de caber tres fanegas en la 
Toledana: linda con otras de Paulino Moreda 

D. Ramón López, nna t ierra de dos fanegas en la Coslada: 
linda S., Guillermo Escudero 

D. Francisco López, una t ier ra de caber cuatro fanegas y 
tr . 'S celemines en el arroyo de Hirttela 

D. Ramón López, una tierra de una fanega y tres celemines 
en el arroyo de Hiruela; l inda Isidoro de la Morena 

Dofla Felipa López, una tierra en las Carrascosas de tres fa
negas: linda S., Regue ro . . . 

D. Cipriano López, una tierra de caber tres fanegas encami 
no de Valdepiélagos con otra de Paulino Moreda 

D. Mantu'l López, una t ierra de cuatro fanegas en Cerro: 
linda S., Francisco López 

D. J u a n López, una t ierra en las Carrascosas de cuatro fane
gas: linda $., reguero. 

D. Isidoro López, una t ierra de dos fanegas en Matoren: Ilu
día S., María de las Nieves 

D. Francisco Laso, una t ierra de cuatro fanegas camino de 
la Toledana: linda con otra de Gregorio Viduaria 

D. Tomás Marios, una tierra en Valtorón, de cuatro fanegas: 
linda S , Francisco Garr ido 

D. Dámaso Martín, una tierra en las Carrascosas: linda S., re
guero • 

D. Valentín Martín, una t ierra de nueve fanegas en la Caña
da: linda S., arroyo de. Coslada 

D. Andrés Puentes, una t ierra de tíos fanegas: linda S., Vic
toriano García 

D. Bonifacio Yuste, una t ierra de tres fanegas en el camino 
dit Torre laguna: linda S., José Muría M tldonado 

D. Benito García, una tierra en Soto bajo, de dos fanegas 
seis celemines: ¡inda S., camino de Madrid 

D. Aquilino Francisco, una t ierra de caber tres fanegas en 
los retamales 

D. Ruperto Candela.-, una t ierra de caber t res fanegas en el 
olivar: ilnda S., Deogracias P&fjs 

Dofin i M r a Cándido Díaz, una t ierra de cinco fanegas en los 
Retal ía les , sin linderos conocidos. • 

D. Telesforo de la Morena, una t ierra^ie cuatro fanegas: lin 
da S., camino le Tor re laguna 

D. Manuel de la Morena, una t i - r ra de dos fanegas seis cele
mines en los Retamales: linda S., camino de Madrid 

D. Félix de la Morena, una t ierra de dos fanegas en Arroyo 
Mojones: liu.la S., Peña del Rio 

D. Pedro de la Morena, una tierra de seis fanegas en las Ca 
rrascosas: linda S., Dámaso Aunón 

D. Ruperto Muñoz, una tierra en los retamales, de 10 fane
cas: linda con otra de Mate-» Ruiz. 

D. Mauricio de Lama, una t i e r r a . l e seis fanegas en Arroyo 
Zorita: linda con dicho arroyo ., 

D. Manuel Pérez, una tierra de dos fanegas en el Charco de 
la Presa: linda S., camino de Torre laguna : 

D. Pedro Martin, una t ierra de dos fanegas seis celemines en 
ar royo los Mojones: linda S., otra de José María Maldo-
nado V'.'Ji. 

D. Mateo Ruiz, una tierra de cuatro fanegas seis celemines 
en arroyo Zorita: linda S., D. José María Ma ldonado . . . 

D. Raimundo del Valle, una tierra de dos fanegas: l inda Sa
liente, José de la Morena. 

D. Pedro Abajo, una tierra de ocho fanegas en la Toledana: 
linda S., Lucas López 

D. Manuel Auñón, una t ierra en la pradera de dos fanegas 
seis celemines: llndarS-, Dámaso Auñón 

D. Sinforlano Auñón, una tierra en la Toledana, de dos fa
negas: linda S-, Dámaso Auñón 

D. Dionisio Arr ibas , una t ierra de dos fanegas en Valtrón: 
linda Tomás Marios • ••• 

D. J u a n Millán, una tierra en la vereda de 10 fanegas: linda 
S., J u a n López 

D. Ramón Millán, una t ierra de ocho celemines en la Cosía 
da: l inda S., Guillermo Escudero 

D. Melitón Martín, una t ierra de dos fanegas, en Marrubial 
linda con otra de Paulino Moreda. : v . 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBU YENTES 

Y P INCA.8 QUE <B S U B A S T A N 

D. Alejandro Otero, una t ierra de dos fanegas, en Coslada-
linda con otra de Manuel López 

D. Rafael Ortega, una tierra d - di. / , fanegas, en "las vé ínt i* 
seis, camino del Casar: linda con otra de Manuel Váz
quez l

m 

D. Vicente Pérez, una t ierra de tres fanegas, camino d e T a -
lamanca: linda S., Valentín Martín 

D. Manuel Pereda, una tierra de ocho fanegas, en la Toleda
na: linda S., Lucas López 

D. J u a n Pereda, nna t ierra de cinco fanegas, en ' la Gal Ca
linda por M., Tomás de Abajo 

, ":je 

V A L O R A C I O H 

revela» (."• i*. 

D Deogracias Sanz, una t ierra en el Marrubial, de dos fane 
i gas , tres celemines: linda con otra de Gregorio G a r c í a . J 
|D. Julián Sacristán, una tierra de diez fanecas, en el Peda- ' 
' zo de las Hondas: linda S., Rafael Ortega 
D. Manuel Sanjurjo, tina t ierra 6n Mairrtibias: linda con otra 

de Marcelino Auñón 
Dofla Camila López, una tierra en el camino de Valdetorres, 

de siete fanegas: linda S., Manuel Escudero 
D. Julián Sanz, una tierra en Malrrubias: linda con otra de 

Marcelino Aunón, de una fan-ga, ¿rea celemines 
D. Vicente Solano, una t ierra de cinco fanegas en Peñablan 

ca: linda S., Coto de Monteabril . 
Tes tamen 'ar ia de J u a n Moreda, una tierra de caber tres fa

negas: linda Zacarías Moreda 
D. Gregorio Viduaria, una (ierra camino del Casar, de 11 fa

negas : linda con otra de Águeda Carriedo 
¡D. José Vera, una t ierra d- cuatro fanegas en los Llanos: 

linda S., la Galga -
D. Pablo Acevedo, una tierra de tres fanogas seis ceiéminés 

en la Ilirucla: linda S., Emilio P e l a y o . . . 
Doña Petra Acevedo, nna tierra de una fanega seis celemi

nes en el Balsoral 
D. Esteban Acevedo, una t ierra de caber una fanega seis ce 

lemínes en el Balboral 
D. Francisco Acevedo. nna tierra de una fanega en el cami

no del Balboral: linda con Emilio Pelayo. 
D. Ciríaco Acevedo, una tierra de caber tres fanegas en el 

reguero: linda t ierras de D. Paulino Moreda 
D. Víctor Acevedo, una tierra do tres fanegas en los Perales: 

linda S., Pedro de la Morena 
D. Leandro Acevedo, una t ierra de dos fanegas cu el burro 

linda otras de José López 
D. J u a n Acev.do, ana t ierra en el burro «le una fanega: lin

da con otra de Paulino Moreda > 
Doña Barbara Acevedo, una tierra de seis fanegas en la Hi

ruela: linda S., Anastasio Herradar 
',D. Manuel Moreda, una tierra de nueve fanegas en la Solana: 

l inda S., Dámaso Auflón 
D. Mariano Alonso, una tierra dé una fanega y seis* celemi

nes, en quitacalonturas: linda S., Ciríaco Moreda 
D. J u a n Francisco Alai-illa, una tierra de una fanega seis ce 

U-mines en la Altosana: linda S., José Martin 
D. Andrés Alarilla. una tierra de nna fanega seis celemines 

en Moratiel: linda Pedro Puentes 
D. Joaquín Bcrmúdcz, una tierra de dos fanegas en la Tole

dana: l inda S., el Coto , 
D. Ignacio Fernández, ana tierra en el Castillo de dos fane. 

gas seis celemines: linda M., Emilio Pelayo , 
D. Martin < íiiilli'i-Mio, una tierra do una fanega en el arroyo 

del Pozo: linda S., t ierras d é l a Cartuja 
D. Ju l i án González, una tierra en el Castillo, de una fanega 

seis celemines: linda S. , Ignacio Martín 
•D. Telesforo García , una. t ierra d e d o s fanegas seis celemines 
¡ en el Sal moral: lUida S., Elias Antón 
D. Lino García, una t ierra de caber una fanega en el burro 

linda con otra «le Paulino Moreda u 

D. Gervasio López, una t ierra en el Lomo de tres fanegas: 
no constan los linderos . . 

D. Hilario López, una t ierra de ocho fanegas en la Hiruela 
linda con otra de Paulino Moreda 

D. Julián Hernández, una t ierra de dos fanegas en el ar rovo 
del Pozo: linda con otra de Guillerma Martin <... 

D Anastasio de la Morena, una t ierra de tres fanegas en el 
arroyo del Pozo: linda S., la Cartuja 

I). Luciano Martín, una tierra de dos fanegas seis celemines 
en Tortuela: linda S., J u a n Francisco 

D. Eusehio Martín, una tierra de dos fanegas en la Hiruela: 
linda S., Leandro Fernández 

D. Ignacio Martin, una tierra en el Castillo de dos fanegas 
i linda M., Emilio Pelayo 
D. Clemente Martin, una tierra de una fanega seis celemines 

i en los Tortales: l inda Duque de Osuna 
Doña María Cruz Martín, una tierra *'e cinco fanegas en ca 

mino de Cubillo: linda S. f Clemente González , 
D. Hilarlo García Ramos, una t ierra de una fanega seis cele 

mines en la Hiruela: linda con tierra la Cartuja t 

[Dofla Fulgencia Martín, una t ierra de cuatro fanegas en el 
Molinillo: linda S., Ciríaco Moreda 

D. Marcos Martín, ana t ierra de caber una fanega en el Bu 
rro: linda S., Leandro Hernández 

D. Francisco Moreda, una t ierra de 12 fanegas en la Hoyon 
da: linda S., Coto del Monte 

; Ü . Ciriaco Moreda, una t ierra de seis fanegas en el Frontal : 
linda S., reguero de Oyonda i'.-.V. .V... 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y KINCAS QUE SB SUBASTAN" 

V A L O R A C I Ó N 

Pesetas Cent» 

ÉL Pedro Navas, una tierra de dos fanegas en él Burro: l inda 
con otras de Leandro Acevedo , 

D. Victoriano Navas, una tierra de una fanega, seis celemí 
ncsen Tortuela: l inda S., Zacar ías Moreda 

Testamentar ia de Bárbara Puentes , una tierna de seis fanc 
gas en laHi rue la : linda al Coto de Montcabril 

D. Pablo Puentes, una ' ioira de una fanega en el cerro do 
de los Perales: l i n d a S , Pascual A g u a d o . . 

D. s Pedro Puentes, una tierra en el Castillo, de seis celemines: 
linda S., Andrés A la r i l l a . . . ' . 

D. Francisco Puentes , una tierra de dos fanegas en la Hirue-
la: linda con otra de Hilario López. 

D. J u a n Partero, una tierra de siete fanegas en la nirucla 
linda con otra de Hilario López , 

D. Eloy de la Plaza, una t ierra de siete fanegas en el Burro 
linda S., J u a n Delgado 

D. Pablo Pascual, una t ierra de dos fanegas en la Hiruela 
linda $., Tclesforo García . . . . . . 

Doña Maria Ramos, una t ierra de 12 fanegas camino del Cu 
bufo: linda M., Clemente González 

D. Elias Antón Hamos, una tierra de once fanegas en la True-
la: linda S., Zacarías Moreda 

D. Antonio Santos, una tierra de dos fanegas en los Sitios 
linda S., Pablo Acevedo , 

D. J u a n Sánchez, una tierra en los Retamales, de una fane 
ga , seis celemines: linda S., Martín de Martín. . . . 

D. Francisco Valdeavero, una t ierra de una fanega, seis ce
lemines en el Molinillo: linda camino de Campoalbillo 

D. Faustino López, una tierra de cinco fanegas en la Solana: 
linda S., Moreda 

D. Pedro López, una t ierra en la Galga, de cinco fanegas: 
linda S., Fausta León y M., el Tomillarcs 

D. Venancio Cocinas, una tierra en el Camino de Campoalbi
llo, de seis fanegas: linda S., dicho Camino. 

D. Leandro Puentes , una t ierra de dos fanegas, seis celemi
nes en las Pajaras: linda S., Pedro Sanz 

D. Mateo Martin, una tierra do una fanega, seis celemines 
en el Pradil lo: linda S., Eduardo Asenjo 

D. Pablo Martin, una tierra de tres fanegas en los Llanos 
linda S., Manuel do Gabriel 

D. Inocente Atienza, una tierra de nueve celemines en Val 
torrón: linda S., camino de dicho nombre 

D. T i b u n i o Martin, una t ierra de dos fanegas, camino de 
de Mesonez: linda S., dicho camino. 

D. Nicomedes Saíz tina tierra de cuatro fanegas en la Sola 
na: linda $., d i s a n t o Díaz 

D. Narciso Pascual , un solar en el barrio de Campoalbillo: 
lindo S., dicha calle 

D. Dámaso Muñoz, una tierra de seis celemines: linda S., Ra
món López 
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La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 26 
de Julio de 1896, á las doce de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en la Ins
trucción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOI.ETÍIÍ OFICIAL de esta provincia según lo ordenado 
en la Real orden de 25 de Jun io de 1*94. 

En Talamanca á 29 de Junio de 1896.=E1 Agente ejecutivo, Pedro Alonso. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 

4.* Zona 
Ignorándose el paradero de los Ex

celentísimos señores D. Luis Osorio de 
Modcoso, Conde de Cabra y Doña Maria 
Osorio de Moscoso, Marquesa de Léga
nos y Princesa de Bonformont, herede
ros del Excmo. Sr. Conde de Altamira, 
se les notifica por medio del presente 
las siguiente: 

«Providencia.—Decretado por el 
l imo. Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia de Madrid en fecha 7 
de Noviembre último que por esta 
Agencia ejecutiva de mi c a r g ó s e ins
t ruye expediente de apremio contra el 
Excmo. Sr. Conde Altamira que adeu
da al Tesoro público la suma de do¿-
tientan ochenta y cuatro mücuatrotien-
(as tres pesetas con veinte céntimos, 
por redenoión no satisfecha de varios 
censos impuestos, uno sobre el Conda
do de Nieva, otro sobre el Ducado de 
MArq^da í o t l ' o sobre los Estados de Be-
nofleencia d<3 Alcalá l a Real y otros di
ferentes bienes. Ordenado por la Teso
rer ía de Hacienda de esta misma pro
vincia que se continúen los procedi
mientos hasta e,l realizar el cobro de 
dicha suma que se contrae á diferentes 

plazos de las redenciones. Resultando 
del expedieníe comenzado á instruir 
que el Excmo. Sr. D. Vicente Pío Oso-
rio de Mosco, Ponce de León, Duque 
de Maqueda y de Mon temar, Conde de 
Altamira, Mtxiqués de Astorga y otros 
títulos, falleció en esta capital el día 
22 de Febrero de 1864, bajo testamen
to otorgado en 10 de Agosto de 1861 
an te el Escribano de número D. Maria
no Garcia Sancha, publicado por el se
ñor Juez de primera instancia del dis
trito de 1A Universidad, D. J u a n Fer
nández Palma, por el que instituyó he
rederos de sus bienes á sus hijos los 
Excelentísimos señores D. José Maria, 
Duque de Lesa, Doña María Cristina, 
Duquesa de San Luca r la Mayor, Doña 
Maria Eulalia, Duquesa de Medina de 
las Torres y Doña María, Rosalía Luisa, 
Duquesa de Baena. Resultando que de 
los señores herederos han falllecido la 
Excma. Dona Maria Eulalia, Duquesa 
de Medina de las Torres y el Ex.celen-
tisinu» Sr. U. Jo*é María, Duque de Le
sa, siendo heredero de la primoia, si 
uo ha renunciado la herencia, el Exce
lentísimo Sr. D. Alfonso Osorio de Mos
coso, Duque de Terranova, y del se-
gnndo el Excmo- Sr. D. Francisco de 
Asís Osorio de Moscoso, actual Conde 

de Altamira. Teniendo en cuenta que 
los señores herederos del deudor son 
responsables al pago de las obligacio
nes legales contraídas por aquél , en 
virtud de las atribuciones que se me 
confieren en los artículos 9, 16 y otros 
do la Instrucción de procedimientos de 
12 de Mayo de 1888, de lo dispuesto en 
la Ley de 13 de Junio de 18"8; de lo 
acordado por la Detegación de Hacien
da de esta provincia y de lo mandado 
por la Tesorería de Hacienda de la 
misma; declaro procedente el apremio 
contra las Excelentísimas señoras Du
quesa de Baena y de San Lucar la Ma
yor y contra los Excelentísimos seño
res D. Francisco de Asís Osorio de 
Moscoso, Duque de Lesa y Conde de 
Altamira, herederos de su señor padre 
el Excmo. Sr. Dnque de Lesa y contra 
el Sr . D. Alfonso Osorio de Moscoso, Du
que de Ter ranova , heredero si no 
hubiera renunciado la herencia de la 
Excma. Sra. Duquesa de Medina de las 
Torres . Notifiquésc esta providencia á 
los interesados haciéndoles saber si en 
el término de veinticuatro horas no in
gresan en las Arcas del Tesoro la su
ma de que ar r iba se ci ta, los intereses 
de demora correspondientes, las costas 
por dietas á razón de ocho pesetas dia
rias según la escala establecida en la 
Real orden de 31 de Julio do 1889, y 
demás costas y gastos del expediente 
se procederá al embargo y venta de sus 
hienes.» 

Y con fecha 25 del actual ha sido 
dictada también en el expediente de 
apremio la siguiente providencia: no 
resultando satisfecho el débito que se 
notificó á los señores herederos del Ex
celentísimo Sr. Conde de Alta Mira, cu
yos débitos constan en la notificación 
que se les hizo de la providencia dicta
da en el expediente de apremio, con fe
cha 10 de Diciembre último, y habién
doseme entregado con esta fecha ocho 
certificaciones por débito de anualida
des de réditos de censos impuestos so
bre bienes de dicho Excmo. señor impor-
tautesen total ochenta y cuatro mil seis
cientas una pesetas con cincuenta cén-
timos, acumúlese esta suma á las dos-
tientas ochenta y cuatro niil cuatro-
tientas tres pesetas y veinte céntimos 
porque se venia instruyendo el expe
diente de apremio y notifíquese esta 
providencia y la acumulación á los inte
resados herederos más ó menos directos 
de aquel Exemo. señor haciéndoles sa-
berque si en el término de veinticuatro 
horas no satisfacen eltotal débito se pro
cederá al embargo y venta de los bie
nes. 

Y siendo aquéllos Exentos, señores 
herederos del deudor, se les notifica las 
anteriores providencias haciándole sa
ber que si en el término de veinticuatro 
horas no satisfacen las trescientas se
senta y nueve mil cuatro pesetas y se
tenta y dos céntimos importe del débi
to, más las costas del expediente se 
procederá al embargo y venta de sus 
bienes. 

El Agente ejecutivo, Miguel R. Ra
mos. 

Junta Diocesana de construcción y 
reparación de Templos 

En vir tud de lo dispuesto por Real 
orden de 8 del presente mes, se ha se. 
fialado el día 13 de Agosto próximo, a 
la hora de las once de la mañana , para 
la adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparación extraordinaria 
del Templo parroquial de Leganés, 
baio el tipo de presupuesto de contrata 
importante 2.236 pesetas y 50 céntimos. 

La subasta se colebrará en la Vica
ría Eclesiástica, piso segnndo, y en los 
términos prevenidos en la Instrucción 
publicada con fecha 28 de Mayo de 
1 H 7 7 , ante esta Jun ta Diocesana, ha. 
liándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma para conocimiento del pu
blico los planos, presupuestos, pliegos 
de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, ajustándose en su re
dacción ál adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente, como garan
tía para tomar p a n e en esta subasta, 
la cantidad de 112 pesetas en dinero ó 
en electos de la Deuda, conforme á lo 
dispuesto por Real orden de 28 de Agos
to de 1876. 

A cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que acredite 
haber verificado el depósito en la for
ma que previene dicha Instrucción. 

Madrid 22 de Julio de 1896. = El Vi
cepresidente, Alejo Izquierdo. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de . . . , enterado del 
anuncio publicado con fecha... de . . . , y 
de las condiciones que exigen para la 
adjudicación de las obras de . . . , se com
promete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas con estricta suje
ción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de . . . . 

(Fecha y firma del proponente.) 
NOTA.—Las proposiciones que se 

hagan, serán admitiendo ó mejorando 
lisa y l lanamente el tipo fijado en el 
anuncio; advirt iendo que sera desecha
da toda proposición en que no se expre
se determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras. 

Junta de socorros del distrito de 
Bue.iavista 

No habiendo podido tener efecto la 
subasta para el aprovechamiento de los 
materiales de la construcción del «Ba
rranco de Cassola» sito en la calle de 
Alcalá, número 132, se saca nuevamen
te á subasta para el día 29 del actual , á 
las once de su mañana , teniendo efecto 
en la Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Buenavista, Libertad, 13, principal, 
y á cuyo efecto continúa el pliego de 
condiciones, de manifiesto en la Secre
taria de dicha Alcaldía, todos los dias 
no, feriados, desde las ocho de la maña
na á la una de la tarde, desde la inser-
eióu de este anuncio hasta el día de la 
subasta . 

Madrid 23 de Julio de 1896. = E l Se-
cretario, Alfredo Villamar. 

Factorías Militares de Madrid 

Se necesitan pa ra el consumo do 
esta Factoría de Subsistencias, los ar
tículos siguientes: 

Harina de flor, harina de todo'pan, 
carbón de hulla doble cr ibado, carbón 
de cok, lefia, sal, cebada y paja. 

Las personas que deseen enajenar 
algunos de los artículos de que se tra
ta, presentarán sus proposiciones á las 
once de la mañana del día 5 de Agosto 
próximo, en la Comisaría Intervención 
de dicha Factoría, acompañando mues
tras de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él le
gí t imamente representados. 

Las personas á quienes puedan ad
judicarse los remate , caso de haber 
proposiciones aceptables, les serán co
municadas las aceptaciones de sus ofer
tas ; y las entroga3, libres de todo-ga*" 
tos, deberán tener lugar precisamente» 
dentro de los catorce días siguientes: 

También se admiten proposiciones 
para la venta de paja de pienso,necesa
rio en esta Factoría durante un año. 

Madrid 20 de Julio de 1»96. = EI Co
misario de guer ra Interventor, J ° 5 ^ 
Llorent. 
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